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| Franqueo copcertade j 

DE LA P R O V I N C I A DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

X w g o que loe Srts. Alcaldes y Becre-
«uie* reciban loa números áel BOLSTÍM 
que correspondió al distrito, dispondrán 
4» a• fije un ejempltir en al aitio de coa-
tambre, don<i« permanecari hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Seeretanoa cuidarán da consemv 
les ButETíNEs coleccionado* ordenada-
xaeote, para tú enenederriación, que deba* 
t i Teñficarae eada afto. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Fe suscribe an la Contaduría de laDiputaeidn proT'acia], a cuatro pe
setas cincue&te céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre J qnioce 
pese i as si afio, * los particalares, pagid«s ai solicitar la «uveritición. Los 
pago» de fuera de lacspital, se harán por libra oía del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo »-ellos en las rtuncrípctonea de trimestre, y ánieameate por 1* 
tracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas a« cobran con 
aumento proporcional. ' 

Los Ayuntamientoa de esta provincia abonarán la suseripeion con 
arreglo a la escala inserta «n circular de ta Comtsidn prorincial publicada 
en loa númeios de este ¿OLSTIN dt> fecha VO y 2g de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, si» diatioeión. diez pesetas al año. 
Nimerosuelto, veinticinco eéniimos de peseta. 

ADVERTENCIA SDITORfAL 

Laa disposiciones de las autoridades, excepto las que 
«can a instancia de parte no pobre, fe invertirán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio COL ce míen te al 
servicio nacional qu* dimane de las mi*mas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntínios de peseta por c*d« í/nea de iasercián. 

Los anuncios * que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U ce diciruibre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, v cuja circular ha n'do publica
da en loa rHUJtii&KS «»K.Í<UÍ8 de'¿0 y 22 ce diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a la tariía que 
an mencionados mjui.£L* > s se inserta. 

P A R T E OFÍCIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M el Rsy Dan Alfomo XIII 
(Q. D . G ) S. M . IB Relim Dofli 
Victoria Eugenia y SvS. AA. RR. • ! 
Principe da Atlurla» e \nUsitti, con-
tiriütn <¡s iwveáaá MI i n Importnnta 
«•Ind. 

De Igual beneficio dlifretañ las 
* imáj psrionm d i la Aujusta Rml 
Familia. 

(Gaorfa dil « * S5 4* i lite 4* HM). 

MINISTERIO DEL TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

COMISARÍA C.ENIRAL D I SÍGUROS 
S» haco saber a lo» angnradoi «n 

«Ls Mu!u*lle da Franca at da* Co> 
lonlt>,> qns cita entidad ha maní-
faltado *«r completnmcnta a)<na a 
lapropuginda que por an grupo da 
•u< asociado! *a «irlf lea a favor da! 
Banco da IB Unión, Socladad Coo
perativa d« Crédito, qna, como tal, 
noasttfonietldaola Impacción da 
Stgnrca, y, ailmlimo, «a advlarta 
qua carteen da bate cUrta los tiem
ple» Buroétlcoi comljtnados an una 
circular qus «I nwndonado grupo de 
asociados ha dirigido a los asegura-
dos como fundamento de su propa
gada. 

Madrid 15 da julio da 1922.-El 
Comisarlo general, Marqués daAra-
calía. 

Sotiiarao elfll d* 1» proriaei» 

PESAS Y MKDIDAS 

CIRCULAR 

Laalslta de comprobación parlé-
dice anual de las pasar, medidas y 

aparatos da pasar, en al partido ju
dicial de Rluflo, se variflcart al día 
1.* del próximo mes de agosto, 

Por la oficina de Impaccldn y 
coiitRuteción se pondrá en conoci
miento dalos Srof. Alca! la» los diat 
y horas en que habrá da efectuarle 
la vlifta en sus respectivos Ayunta-
míenlos. 

León 84 de julio de 1922. 
El Oot»rn>d«, 

¡uan Tuboada. 

OBRAS P U B L I C A S 

Anuncio 
Htbléndoi» efjctnado la rocep-

clón definitiva de la* obras ds aco
plos y empleo para conservación 
del firme da los kilómetros 1 t i 28 de 
la carretera de León a VISIamieVa de 
Carrizo, he acordado, an cumpli
miento da la Real orden de 5 de 
*go»to de 1910, hacerlo público, pa
ra qna los que crean dabar hac«r 
alguna rectatnacMt) contra el con
tratista D. Valentín Gutiérrez, por 
deflo* y perjuicios, deudts da jor
nalas y m^tarlales, accidvntu del 
trebejo y demás que da las obras sa 
deriven, lo hag-in en los Juzgados 
municipales de los término» en que 
radican las ebras, que son los de 
León, Carrizo, Clmsnes del Tojar, 
San Andíés del Raboncdo y Valvar-

, de de la Virgen, en un plazo da vein
te días; di blando loe Alcaldes de di
chos lérmlnes foteretar da aquellas 
Autoridades la entrega de las rucia-

: maclonu presentadas, que deberán 
| remitir a la J fatura de Obras públl-
| cas, *n esta capital, dentro del plazo 
; da treinta dias, a costar de la fecha 

de la Interción de este aaunclo en el 
BOLETIN. 

León 22 do julio de 1922. 
El UelMruder, 

luán Taboaáa 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DB LEÓN 

Relación nominal de propietarios, a quienes en todo o pnrle te han de ocu
par linca» en el término manclpal de Cusdro», con motivo de la cons
trucción de un apartadarc. como obra ccmplem«ntarla da la rampa de 
Pajares, en la linea da León Q Gijóir. 

ord«s 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
8 

10 
11 
12 

Keiabra de lo» propi»tari« 

Terreno comunal 
Heredaros da Abir to Qarcia B.ilbuena 
D. Antonio Gucla Llem»* 

» B<!S|II0 Llamas 
Her«d*roi de A btrto Qarcia Balbuen» 
D. Celedonio Llamas 

> Pablo Qarcia 
> Baldomero Qarcia 
• Donato González. 
> Isidro Rabanal 

Terreno comunal 
Terreno comunal 

Taefndtd 

L* S»C1. . . 

La Seca... 
Cabanllla*. 
Cáscente* 

> 
La Snca. -. 

» 
Citscutitts 

y La Seca 

C!wa 
de terrteo. 

Erial 

Curíales 
Pradera 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que sa 
crean perjudicada*, presenten aus oposiciones en ei término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente 
de 10 de enero de 1879. 

León 24 de julio de 1922.—El Qcbernadúr, P. I . , Pable de Castro. 

CCNTINVACIÓN de la rebelé» a que 
se refiere la circular del Q..blemo 
civil de esta provincia, insería en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 42, co 
rraspondlanfe a.' di* 7 ¿ti actusl, 
sobra declaración de prifagos por 
la Comlsién Mixta d» Reclutc-
miento de León 

Ayemtuaeteatea a qae parte-
« • e e n lae ••••os > aenhrca 
Je éateat 

Gcriitncillo 
Alberto Casteflada Fernández 
Jonás Darío Pascual 
Mauro González AlVarcz 
lildro Pastrana Paitrara 

Gnsenios de Jos Oteros 
Graciano Mansllla Trapero 

Matanza 
Emiliano Merino Santanaria 

Pajares de tos Oteros 
PsWo Santos Pertr ¡na 
Eustaquio Vaquero Crespo 

Santos Martas 
Porfirio Barrera Prieto 
Ricardo Luengo Santos 
Manee! Rodríguez González 
Olagurlo Rodríguez Rodríguez 

7iral de ¡os Caimanes 
Avslino Barrio» G rcla 

Valieras 
Ettiátítío Estébane?. Fernández 
Mcgfii Callejo Cámbaro 
Macario Rodtlguez Parnándaz 
Juttinlano Acedo Vázquez 
Mínimo Fernández Pastar 
Mecerlo Gor.tález Trancdn 
Gregorio Carpintera Castro 
Jasts Bolillos 
Juan Pérez Luengos 
Abratiám Alense Crespo 
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C 5 T J E R P O N A - O I O N A . L D H J I N G E N I E H O S D B J M I I S T A S D I S T R I T O D E L-EON 
Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su cato de demarcaddn, que empezará a practicar t i personal facultativo de t i t a Dlitrlto, en loi d i n y mina que a contlnnadón «e cxpreit: 

Din ¡Un 

0«l 6 al 14 í « fíOitc de 1882 Prenritc» Hu'!g 7 845 RodrlgVto». 

Minml 
Numero 

dient* 
TérmiBO A^mtimiento Bsgiatndor 

Ifcfl*l)a Fíancl«co Fldalg >.. 

VMiBdtd Beprnutute 
an 1« etpitai 

A'mi.a<rlnoi No tiene. 

Hlnu eolisdutw 

Prai cltco 1.*, núm. 7.249 

Lo qne w anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones sarán otra vez anunciadas si por cualquier drcrnistancla no pudieran dar principio an loa 
día* telWlados. 

León 22 de julio de 1022.—EI Ingesltro JdJ, M. U p n - D á ' i g j . 
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i , 1925, y la f l t rz* provisión»! w á 
i» S63 patetaf. 

H (ubMtn n v<rl{lciré anlt la 
Jefatura da Obrai públicas da aita 
provincia, tita en la ptaxa da laa 
Torrea da Omina, núm, 2, al día 23 
da e goilo del aflo actual. 

El projrtcto, pliego da condlclo-
nía, raodilo de propoilclán ydltpo-
ilclonat sobra la forma y condlclo- ' 
ñas da su prasentacidn, aatarán da 
msnlf¡atto en al Rafllatro da esta J»• 
falura, ea las dlai f horas hébllas 
da ofclns. 

Ltóti 20 da iu'lo da 1928.-El In-
genltro Jaf«, Enrlflua Qiláa. 

El proyecto, pliego de condicio
nas, modelo da proposición sobre la 
forma y condicionas da *• presen-
tacldn, estarán de manlflaito an el 
Registro da esta Jtfatara, .'an loa 
días y horas biblias da oficina. 

U6n 20 da |ollo da 1922.-EI la 
gealsro Jefa, Enrique Galán. 

Huta las trace horas del ¿ta 18 
da sgosto próximo, s* almltlrán 
propotlclon«s anal Rtglstrodaasta 
Jthtura y en los da las provincias 
da Oviedo. Santander, Falencia, Va-
Iladoild. Zimora, Orense y Logo, a 
horas Mblles de cfIclna, para optar 
a la subdita da laa obras da acoplos 
para consarvicidn, Inc'uto sa sm-
piso en lor kiiómetroi 38 al 44 de la 
carretera da Clstfarna a Palanqui
nes, cuyo presupuesto arclsnde a 
48.936,55 pesataa, alando al plazo 
da tjacudón hasta al 51 da marzo 
da 1925, y la fianza provisional será 
de 490 p«»tas . 

La subuta sa vtrlflcará anta la 
Itfatnra d» Obres públicas da asta 
provincia, s l t i en la plaza da laa 
Torras ds Omafla, núm. 2, el día 25 
da f in io 4>l aflo actual. 

E< proyecto, pll<g) da condicio
nes, molalo da proposición y dls-
poilclonet sobre la forma y condl-
ctones da su presantaclón, estarán 
da msnlfieito en el Rrg'stro da asta 
] ( f iturn, *n los días y horas hábl¡es 
d* oficina, 

L- ón 20 da tullo de 1922 —El In-
gsaloroj f i , Enrlqje Galán. 

H uta fn« traca hiras del di* 18 
de agosto próximo,s« admitirán pro* 
poiiclona.s en el Registro de esta Ja-
tatiir» y en los da las provincias da 
Oviedo, Smiandar, Falencia, Valla-
dolld, Zamora, Orense y Lugo, a 
hora» hábl«« d* oficina, para optar 
a la subaiit» de las obras de acoplos 
pata ccnsarVJdón, Incluso su em-
plao an los kilómetros 391 al 597 
da la carretera de Madrid a Co
rana, cuyo vretapuesto asciende a 
peíalas 58 410,80, siendo el plszo 
da ejecución basta el 51 de marzo 
de 1925, y la fianza provisional da 
585 pesetas. 

La subasta ae verificará ante la 
J»f «tura de Obras públicas de esta 
provincia, sita an la pieza da Torrea 
de Omafla, núm. 2, el día 83 de 
agosto del alio aclnsl. 

Haita las traca horas del día 18 
de agosto próximo, se admitirán pro
posiciones en el R:glstro de esta Je
fatura y an loa da las provincia* de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dolld Zamora, Orense y Lugo, a ho
ras biblias de cf Iclna, para optar a la 
subasta de las obras de acoplo* pa
ra coasarvaddn, Incluso sa empleo 
en los kilómetros 33 a 35 y 1 a 4 
de le carretera de Miyorg -a Ssha-
gún y del 5." de Sahtgún a Sal
dada, cuyo presupuesto asciende a 
pesetas 70.405,22, siendo el plazo 
de ejacucldn hasta el 31 de marzo 
de 1925, y la fianza provisional da 
705 pesetas. 

La subasta se «w'f leerá ante la 
Jefatura da Obras públicas de esta 
provincia, sita en la p'aza da las To
rras da Onefia, núm. 2, al día 23 da 
agosto del alio actual-

El proyecto, pliego ds condicio
nas, matólo de proposición y dls-
poelclonaa sobra la forma y condi
ciones de su preientadón, astará» 
de manif tasto en al Registro de asta 
Jefatura, en los días y h iras hábiles 
de oficina. 

León 20 de |nllo de 1922.—El In
geniero Jifa, Enrique Galán. 

L c a a l pa ra • C e l a n 

Necesltaado arrendar lócalas pe-
n la* oficinas de la Jsfatara de 
Obras públicas, de etta capital, sa 
manifiesta por el presente anuncio 
que los propietarios pueden presen
tar proposiciones al Sr. Ingeniero 
Jefe, durante diez días, a contar 
detde asía facha. 

Regirán, entre otras, las siguien
tes condiciones: 

Q«e el contrato sa astlpale por : 
un eflo.prorrogable Indefinidamente . 
por le tácita. 

Que el precio del arriende se sbo- ' 
nará por trimestres vencidos. 

Que pera rescindir el contrato 
deberá avisar ana parta a la otra de > 
laa otorgantes, con tres mases da ' 
anticipación, por lo mano*. j 

Qae el Importa anual del alquiler 
no exceda de cuatro mil no»»cl»n- -
tas (4.900) peietes. * 

León 17 de tallo de 1922.—El ; 
Ingeniero Jtfe, Enrique Galán. 

Hasta las trece horaa del día 18 
de egoito próximo, sa admitirán 
propoelclonas en el Registro de esta 
Jefatura y en los de las provincia* 
de Oviedo. Santander, Falencia, 
Valladolld, Zamora, Orense y Lvgo. 
a horas hibl es de oficina, para optar 
a la sablista de las obras de acoplos 
para conservación. Induro su em
pleo en los kl'ómetros 50 a 35 da la 

! carretera de León a Coilanzo, cu
yo presupuesto asciende s pesetas 
24 998,70, siendo el plazo de exen
ción hsala al 51 de marzo da 1924, y 

, la fianza provisional de 250 pésetes. 
; La subasta se verificará ante a 
. Jefatura de Obras públicos de esta 
i provincia, uta en la plaza da las To-
; rras de Omafla, número 2, al día 23 

de agosto del aflo actual. 
; El proyecto, plfego de condicio

nes, modelo de proposición y dls-
poslclonaa sobre la forma ycon-

f dldonss da su presantaclón, estarán 
! de manifiesto en el Registro de esta 

Jtfitnra, en loa dfaa y horas hábiles 
de cf Idna. 

León 20de |a l lodel9 t2 . -EIIn-
•' g«ulero Jefe, Enrique Galán. 

Don Cacillo Carrascosa Ortega, 
;. Offdal de Sala da la Audiencia 

Territorial de Valladolld. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva : 
de ta sentencln dictada por la Sala ' 
da lo civil de este Tribunal, en los i 
autos a que la misma aa refiere, ea 
como sigua: 

t Encabezamiento. — Sentencia 
núm. 120 —DelR'glstro, folio 294. 
En la ciudad do Valladolld, a doce 
de jallo de mil novecientos veinti
dós; en lo* autos da menor cuantía 
procedentes del Juzgado de primera 
Instancia da Fonferrada, seguido* 
por D. Mntfa Garda Suárez. ved-
no de dlctn Fonferrada, reoresante-
do por el Procurador D. Francisco 
López Ordóflsz, con Marta Rodrí
guez Fernández y su eeposo Benito 
López Blanco, sus convecinos, que 
no hen compsreddo anta asta Su-

- perlorldsd, por lo que se hsn enten
dido les actuadonea con losettra-
dos da) Tribunal, sobra entrega de 

; una finca urbana, cayos autos pan-
; den anta aeta Audiencia an virtud 
i de la apelación Interpuesta por al 
: demandante da la sentencia dictada 

por el Juez Inferior en veintidós de 
febrero último; 

, Parte dispositiva —Pánmoi: Que 
revocando, romo revocamos an lo 
principal, la sentencia apelada que 

: can fecha veintidós de febrero últi
mo dictó «I Jaez de primera Inttan-
da de Fonferrada, debemos conde
nar y condenamos a la demandada 
Marta Rodríguez Fernández, a que 

. entregue al demandante D. Martín 
Garda Suáraz, la casa que le ven
dió, según se describa por al docu
mento de trece de octubre de mil 
noViclentos once, del folio ano de 

los autos; no hacemos exprasa coa-
dem de caitas da ambas ins tanc l» 
y reservamos a la Marta Rcd lgaer 
su derecho a ser Indemnizada por el 
O. Merlln Q¿rcfa, del Importe de las 
meleras que hubleie reelfzado en 
referida case, después de dicha fe
cha.— A t l por esta nuestra senten
cia, cuyo encabezamiento y parto 
ditposltiva da |a tnlima sa Insertará 
en el BOLBTIN OFKUL de la pro» 
vírela de León, por la no comparo-
canela anta asta Superioridad de lo 
apelada María Rodríguez Fernández 
y su esposo Benito López B anco, 
lo pronunciamos, mandamos y Dr-
mamos.=AntanloSsntlttsta.—Wen
ceslao Doral.—Perfecto Infanzón— 
A fonio Gómez.» 

Cuya sentende fué publicada aa 
al día de su fecha y en el slgulento 
notificada al Procurador Ordóflez y 
on los estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sao 
Inserta en el BOLBTH OFICIAL do 
la provincia de León, la expMo y 
firmo en Valladolld, a trece de fallo 
de mil novecientos veintidós.—Co
dito Csrrrascoso. 

AYUNTAMIENTOS 

Aleatdl* constitucional de 
Almanta 

Ha comparecido ante mi autoridad 
el vecino de ecta Villa D. Buenaven
tura Hormazebs), minlfastando quo 
ol día 16 de los corrientes, a tas die
ciséis horas del mismo, te f u i roba
da una muía, an el Cristo del Ampa
ro (Querdo—Falencia), donde so 
Verificaba ese día una feria, cuya 
muía as deles seflae slgulentai: palo 
caetiflo, edad e i l i altos, elzada sel* 
cuartas, próximamente, cola larga f 
negra, crin mg-e; al andar se pasa 
mucho del pie a la mano por la parto 
delantera; tiene («Rales de haber si
do enganchada, barrada de tres ex
tremidades; cab'zida de la parte da 
abalo, ancha, con tachuela* dora
das, y da ramal, una medlona COR 
un poco de cadena. 

Ruego a las eutorldsdts, Guardia 
civil y demás, que, caso da ser habi
da, la pongan a mi disposición. 

A manza 19 de Mío de 1922.— 
B Alcalde, Ageplto Fernández. 

Alcaldía eonstlteelonat de 
Roiieimo 

En poder del Presidente del pao» 
bto de Buedongo, se halle deposita» 
da una rea extraviada, que ae upare-
ció en aquel pueblo; la cual es da 
laa sellas que a continuación sa ex
presan, y será Vendida ea asta A l 
caldía el día 6 da sgosto próximo, a 
loa catorce, si anta* no ** praeenta 
ra daello a recogerla. 

Sellas: una aovilla roja, ralada 1» 
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« n l k dwrtch* wrpoco pcrfetrfajr 
- M «I mea darccbi la nwrc* M . 

Roilezmo 30 d« (alio de 1922.~ 
B A ' c I d e , P. O., Nicanor Rodrf* 

Atcaldia constttneianal 4* 
San Emiliana 

Sf gAn ma comanlca al Praildenta 
<a la Junta admlnUtritiW dal pnblo 
4a ToiicbnilQ, htea nnoa d l u t a 
apanda en Jnilidlcclóndeaqu»! púa-

. Wo, ana vaca «xtrotlida, dalaata-
Ka* »iflDJ»nl»i: palo rojo dato, da 4 
• 5 alloa da adad, da " t a i lavante-
4a«, con collar y campanilla. 

Lo qua ra htca público para que 
M datllo poedi pitar a racotfarla, 1 
ha quedado dapotltada an podar da 
Fnmci<coaoMál(z, vaclno da tx-
p m i i o pntb'o* 

San Emiliano 18 da |nllo da 1982. 
El Alcaida, Nicolía A'.«ar« Alomo. 

Alcaldia constltacional de 
Santa María <¡e la Isla 

Cocfacdonado al repanlmlanto 
ganara) qa« dalirmlna a) R«al de-
sato de 11 deieptl tmbtidelBlS, 
para cubrir el difícil 40a retnlta an 
a) prasapmito municipal de 1922 a 
1925, qmda axpnaato al público an 
la Sacrataila manlclpal por término 
d a qulnca días, y tra* máa, para 
•tandarraclamaclonaa an t n contra, 
qoa atan ptrtlnantai; paaado dicho 
plazo, no ttrdn «iandldaaluqtia 
• apman t tn . 

Sania Molla de la (fia t6 de Jallo 
dalflaa —El Alcalde, CajratanoPer-
ntndcz. 

Don Jnan Qonzáltz Santalla, Pra 
atienta d« la Jante Smaral dal 
rapgrtlirlvnto de ette Munlclpln. 
Hígo *»b*r: Qmo terminado por 

•ata junta el r»p»r!lm!»nto genere) 
4a atta loc&lidad, formado con erre 
g'o a loa preceptos de trlbutaclin 
del Real dacreto>Lep da 11 de a»p-
tlambra da 1918, pura al alio eco 
ndmlco d* 1922 a 1923, « t a rd el 
mismo da manifiesto al pdb'lco en 
la Secratcrla ds este Ayuntamiento 
por el término de quince días há
biles, • los «fectoa dispuestos en el 
articulo 98 del Indicado Real de
creto. 

Durante el plazodaexposlcfdny 
¡os tres días deipués, se admltfrín 
porta Juantalaarectamactonetque 
ae produzcan por fas personas o en
tidades comprendidas en el reparti
miento. 

Toda redanHclón habrá da fun-
4arae en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
ba* necaurfas para la Jutllfícecldn 
de 16 iec)am«do .y presentara* an 
la Secretarla del Ayuntamiento, an 

' Ocero. 
Saneado 21 de Jallo de 1622.» 

JMa Qonxdlez, 

Met lá ia constitucional de 
Los Barrios de Salas 

, Confeccionado el repartimiento 
que determina al R u i decreto de 11 

, de septiembre de 1918, formado pa-
1 ra cubrir el déficit del presupuesto 
[ corriente-, queda por quince días, y 
| tras más, txpuetto el público en ta 
l Secretarla municipal para oír reda-
[ msdonas. 

Loa Barrio* da Salas 20 d* Julio 
de 1922.-El Alcalde, Daniel Tabo» 
ce*. 

Alcaldía constitucional de 
Vtgaetntra 

Por término da quince dles háW-
le* queda rxputsto al pdbilco para 
oír reclamaciones cntstt Secretarla, 
al reparto personal y real que auto
riza «l Real decreto d e l t de«ep> 
tltmbre de 1918, para cubrir el défi
cit del presupueito da este Ayunta
miento; pasado dicho plazo y tres 
día* míe, no se admitirán redama
ciones y lo Juntase constituirá a 
los efectos del articulo 98 del diado 
Seal decreto. 

Lo que s* he ce pdbilco por medio 
del presente para concdmlento de 
loa Interesados comprendidos en di
cho reparto. 

V« gacel vera 21 de Julio de 1922. 
El Alcaide, Marcelo Qonzález. 

Alcaldía constitucional de 
7 rabadela 

Formado por la Junta gtneralal 
repartimiento sobre utllláidei, en 
an* do* parta*, personal y raal, se-
gdnlos precepto* del Raal decreto 
da 11 da septiembre de 1918, para 
cubrir el défldtdef presupuesto mu
nicipal ordinario del actual ejerci
do econúmlco, se halla expuesto al 
público en lo Stcretarta d»l Ayun-
temlento por especio de quino» 
días, y tres más, para que los con 
tribuyentes puedan examinarlo y 
formular la* raclameciones que pue
dan convenirles, las cuales hibrán 
de fundarse en hechos concretos, 
precitos y determinados, y contener 
las pruebla* necesaria* para la Jus-
Ifflcacfdn da lo reclamado; sin cuyo 
requisito, no serán atendidas. 

TrabadalolS Julio de 1922.—El 
Alcalde, Pedro Qómez. 

Alcaldía constitucional de 
Garra/e 

Rendidla por al Sr. Alcalde y 
Depositarlo de este Ayantamlanto 
laa cuentas municipales corr«ipon-
dlentes al ajardclo de 1921 a 22, sa 
hallan axpueslas al pública por tér
mino da quince dlae an la Secre
tarla da este Ayuntamlanto, para 
ola redamacio.KS. 

Qanafe 21 de julio de 1922.—El 
Alcalde, Diego Blanco. 

Lo* apéndice* al amlllaramlento 
de laa riquezas de rústica, pecuaria 
y urbana, de lo* Ayuntamientos qua 
a contlnuacldn se citan, base d» los 
repartos del aBo económico de 1823 
a 1924, permanecerán expuestos al 
público en ta respactivj Secretarla 
de Ayuntamiento por término da 
quince dles, para oír reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo, no verán 
oída*. 

Boca da Muérgano 
Cabanlco 
Gordoo'clllo 
La Antigua 
Riego de la Vega 
Santa Colomba da Somoza 
Santa Marina del Rey 
Soto da la Vega 
Turcla 
Vlllafreirca dal Blarzo 
Vlllazela 

JUZGADOS 

Vázquez Domínguez (José), da 
18 rflo*, hijo de María, natural da 
Santa Mirla Sabugldo, y Vázquez 
Domínguez (Marte), de 47 silos, hija 
de María, natural de San Juan da 
Dios (Trlbej). ambulantes, procese-
dos por robo, comparecerán anta el 
Juzgado da Instrucddn de León an 
• I término da diez días, el objeto de 
aer emplazados; apercibidos de que 
de no Verificarlo en dicho término, 
sarán declarados rebaldes y les pa-
ratáelparjuldo que hubiere lugar. 

León a 17 da Julio de 1922,—El 
Juez de Intfracclín, José Alonso 
Perelra.-El Secretarlo, P. H , An
tonio de Paz. 

Garda y Garda (Angtl), de 18 
alio*, (ollero, labrador, h(iod« Hila
rio y Jobita, estatura regu'ar, natural 
y domiciliado últimamente'en Lume-
rat, procasvio en censa porhsmicl 
do, comparecerá ante este Juzgado 
en el término de diez dles, a ser In
dagado y constltuirca en prisión; ta
ja üpardbfmlanto da que al no lo 
Vsrtl ca, será declarado rrbtlde y lo 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado bn Vlllafranca de! Blarzo a 
16d« Jullade 1922 —Joté A. Carro. 
E( Secretorio, P. H. , A freio Sixto. 

Juzgado municipul de 
Valiermeda 

Habiéndose presentada en este 
Juzgado demanda a Juicio verbal civil 
por D. Manuel Va buene Valbuena, 
como Gerente de la Scdadad Sindi
cato Agrícola da Valdarrued* y ana-
jos, contra D. Ambrosio Leba te Diez, 
de Ignorado paradero, en reclama-
clón de288pásete*, como sodo da la 
Indicada Sociedad, an cuya deman
da se ha dictado providencia con fa
cha S dal actual, mandando citar al 

demandante en su dcmlcüfo, y %\ 
demandado, por madlo de edicto a> 
lo* estrados de este Juzguzgalo y 
anuncio en el BOLBTIN OFICIAL d» 
la provincia, pata qae et dia 29 dal 
corriente mea y ano, y hora de let 
Ires de la tarda, comperazcan an la 
aiie-audlende de asta Juzgado * 
usar da su derecho y con las prue
bes de que Intenten Valerse; pues di 
lo contrario, se seguirá el juicio an 
tu rebeldía. 

, Lo acordi y. firmó al Sr. Juez mu
nicipal suplente, en actuaciones, de 
que, como Secretarlo suplente, cer
tifico. 

Y para su laserdón an el BPIBTIN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de nollficaclán al deman
dado, expido la presenta en Váida, 
rrueda, a 6 de Julio de 1922.—Et 
Juez, Marcelino Vicente Calderón, 
El Secretarlo, Carlos Borregán. .\ 
Don Marcelino Vicente Calderón, 

Juez municipal da Valderrueda, 
Hago sebet: Que en el lisíelo ver

bal civil d; que se hará mérito, reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—En la villa de Val-
dtrrueda, a cinco d* Julio da mil 
nuevaclentos veintidós, al Tribunal 
municipal, compuesto de (os cefioret 
D. Marcelino Vicente Calderón, don 
Manuel Velcuende Pérez y D. Anto
nio Reyero Morán: vistos los precé
dante* autos de juldo Verbal civil, 
promovido por D Manual Vslbuem 
Valbuena, como Garanta de la So
ciedad Agrícola de Valderrueda y 
anejos, contra D. Olegsrlo Pérez 
Gírela, d£ Ignorado paradero, sobre 
pega de pesetas; 

Pallamos, por unanimidad, qua es
timando precedente la dtmanda, de
bamos de condenar y condenamos 
anrebeldfi el demandado D. Olega
rio Pérez Garda, a que una V>z sai 
firme eata sentencia, pagua a den 
Manual Va buena Valbuena la canti
dad de doscientas ochenta y cela pe
setas, y le imponemos (edaa las cos
ta* del juldo, raservamlo al deman
dado les acciones que contra él le 
correspondan. Asi por este nuestra 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Marcelino Vicente Cal
derón.—Manuel Valcuersde Pére*. 
Antonio Reyero Morán » 

Cuya sx-ntende fué publicada en 
el mismo ¿la. 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICML de la provincia, a fin 
da qua sirva de notlflceclón a) de
mandado, expido el pretante en Val-
derrueda, a seis de Julio de mil me-
védenlos vslntiddstde que certifico. 
E Juez suplente. Marcelino Viceui* 
Calderón —El Secretario sapiente, 
Cirio* Bcrregáa. 

Imprenta de le Dlputadón provincia' 


